
 
COLEGIO DE INGENIEROS Y AGRIMENSORES DE PUERTO RICO 

INSTITUTO DE INGENIEROS ELECTRICISTAS 
P.O. BOX 363845 – SAN JUAN, PUERTO RICO 00936-3845 

 
COMISION DE BECAS ING. WILLIAM ZIERENBERG 

 
SOLICITUD DE BECA 

 
PARA AÑO ACADEMICO 2004-05 

 
Para estudios posgraduados en Ingeniería Eléctrica en una universidad acreditada por la 
ABET. 
 
1. Nombre y Apellidos del Solicitante: _______________________________________ 
 
2. Número de Seguro Social del Solicitante: ___________________________________ 
 
3. Dirección Residencial: __________________________________________________ 
 
4. Dirección Postal: ______________________________________________________ 
 
5. Estado Civil (Soltero, Casado, etc.): _______________________________________ 
 
6. Universidad donde obtuvo su Bachillerato: __________________________________ 
 
7. Año en que se graduó : ______ Promedio de Graduación : Gen _____   Esp ______ 
 
8. Grado que estudiará (maestría, doctorado) : _________________________________ 
 
9. Universidad donde cursará estudios graduados : ______________________________ 
 
10. Dirección de la Universidad : ____________________________________________ 
 
11. Indique Ingreso Familiar : _______________________________________________ 
 
12. Indique si está recibiendo o habrá de recibir alguna otra ayuda económica : 
 

Explique : ____________________________________________________________ 
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14. Deberá acompañar solicitud con la siguiente información : 
 

A. Copia del diploma de graduación universitario. 
 

B. Copia de transcripción de crédito de la universidad en la cual estudió. 
 

C. Carta de aceptación a programa posgraduado. 
 

D. Evidencia de colegiación. 
 

E. Retrato 2 X 2. 
 

F. Copia de planilla de contribución de ingresos de los últimos tres años o 
certificación de ingresos. 

 
G. Cartas de recomendaciones de tres personas, dos de ellos deben ser profesores. 

 
15. De otorgarse la beca, esta será rescindida si el becado abandona los estudios, si no 
      mantiene un índice academíco mínimo de 2.5 de 4.0, si no cumple con las 
      disposiciones del contrato con la Comisión, o si cambia hacia otra disciplina que no 
      sea ingeniería eléctrica. 
 
 
NOTAS : 1. La fecha límite para recibir solicitudes es el 30 de mayo de 2004 
REV 03/01. 
 

2. La Comisión se reserva el derecho de requerir alguna otra información 
    suplementaria que estime necesaria para completar su evaluación. 
 
 

 
 
 
 
 
 
_________________   __________________________________________ 
 Fecha       Firma 
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